
                  Fl. 993 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Ref: Exp. No. 110013103-024-1998-28831-00 
 

El peticionario de la solicitud que antecede, estese a lo resuelto en auto del 6 de agosto 

de 2020 (fl. 987), mediante el cual se expusieron las razones por las cuales no es procedente 

su pedimento.  

 

Notifíquese, 

- Original firmado - 
HILDA MARÍA SAFFON BOTERO 
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HILDA MARIA SAFFON BOTERO  
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JUZGADO 04 CIVIL CIRCUITO EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
BOGOTÁ 
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OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            
No.5 fijado hoy 28 de enero de 2021 a las 08:00 AM 
 

 
______________________________ 

Lorena Beatriz Manjarres Vera 
Profesional Universitario G-12 



 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


